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REPUBLICA DEL ECUADOR: x    
pública de campió de domi- 
Quo reforma del estatuto 

nclsco de Quiael 13 | 

señor Intendente de Cot Nicolás Cassís 

1.- CELEBRACION.-La: q 
ciliodelaciudadóc O uilal 
dela 
DADS.A.se 
de marzo de 1 

Martínez, ordená la utilación del extracto de la referida escri- 
tura pública, por tres días consecútivos, para éfectos de la eposi- 
ción de terceros en el Art. 33 de la Ley de ías, 
mediante Resolución No. 96-2-1-1-0001940 el 08 MAYO 1996 
2.- OTORGANTE.- Com al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el señor José Antonio Moreno Armella, 

- en su. calidad de Presidente de la compañía, casado, de naciona- : 
lidad colombiana, con domicilio en esta ciudad. 
3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Intendente de 
Compañías de Guayaquil, en la Resolución No. 96-2-1-1-0001940 
de08 MAYO 1996se pone en conocimiento del públicoel cambio 
de domicilio de la ciudad de SEI a la de Quito de la: 
Compañía Mc CANN ERICKSON (ECUADOR) PUBLICIDAD 
S.A. a fin de que quienes se creyeren con derecho puedan 
presentar su oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del | 

ía, dentro de los seis días domicilio principal de. la 
contados desde la fecha de la última publicación de este extracto 
y, además, en el mismo término pongan el particular en conocí- 
miento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba 
la oposición notificará al Superintendente de Compañías, dentro 
del término de tres días, con el escrito de oposición y providencia 
que hubiere dictado. En el caso de no existir oposición, la 
Superintendencia de Compañías procederá a la aprobación e 
inscripción del cambio de domicilio de la indicada compañía y 
ordenará el cumplimiento de los demás requisitos legales. .  - 

Guayaquil, 09 de mayo de 1996 

Ab. NORMA ITURRALDE AREVALO 
SECRETARIA GENERAL DE LA INTENDENCIA: 

" DECOMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 
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